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Bogotá, D. C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Epago de Colombia S.A. vs. Sindicato Unión de 

Trabajadores y Trabajadoras de Valores de Colombia 

UNTRAVALORES.  

 

La Corte avoca el conocimiento del recurso de anulación 

que Epago de Colombia S. A. interpuso contra el laudo 

arbitral del 25 de mayo de 2023, proferido por el Tribunal de 

Arbitramento Obligatorio que dirimió el conflicto colectivo de 

trabajo suscitado entre la recurrente y el Sindicato Unión de 

Trabajadores y Trabajadoras de Valores de Colombia 

UNTRAVALORES.  

 

Asimismo, se ordena dar traslado como opositor al 

Sindicato Unión de Trabajadores y Trabajadoras de Valores 

de Colombia UNTRAVALORES, para que en un término de 
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tres (3) días hábiles presente alegaciones, si así lo considera 

pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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